
Nº PARTES
FECHA  

CONTRATO

DECRETO 

ALCALDICIO
MATERIA OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

MUNICIPALIDAD DE TALCA                              

Y                                                                      

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 

DE VIVIENDA Y URBANISMO REGION 

DEL MAULES

13-07-2020
D.A Nº2440                           

28-07-2020

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE PROYECTOS URBANOS 

HABITACIONALES PUH, 

LA MUNICIPALIDAD DE TALCA SE COMPROMETE, CONFORME A LA 

PROGRAMACIÓN QUE DEFINA LA MESA DE TRABAJO 

IDENTIFICADA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, A REALIZAR LAS 

GESTIONES NECESARIAS Y QUE ESTÉN A SU ALCANCE, PARA 

FUSIONAR EL TERRENO INSCRITOS A FOJAS 1622 NUMERO 1941 

DEL AÑO 1986 CON EL TERRENO INSCRITO A FOJAS 27 VTA 

NUMERO 37 DEL AÑO 1971

2

MUNICIPALIDAD DE TALCA                                  

Y                                                                            

GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE

07-07-2020
D.A Nº2485                           

31-07-2020

MUNICIPALIDAD DE TALCA Y GOBIERNO 

REGIONAL DEL MAULE CONVENIOS DE 

TRANSFERENCIAS FRIL

LA MUNICIPALIDAD DEBERÁ REMITIR AL GOBIERNO REGIONAL UN 

INFORME MENSUAL DE INVERSIÓN DE LOS RECURSOS PERCIBIDOS 

EL QUE DEBERÁ SEÑALAR, A LO MENOS EL MONTO DE LOS 

RECURSOS RECIBIDOS EN EL MES, EL MONTO DETALLADO DE LA 

INVERSIÓN REALIZADA Y EL SALDO DISPONIBLE PARA EL MES 

SIGUIENTE. ESTE INFORME MENSUAL DEBERÁN  ADJUNTAR EL 

COMPROBANTE DE INGRESO. COMPROBANTE DE EGRESO Y EL 

COMPROBANTE QUE ACREDITE EL PAGO AL CONTRATISTA 

RESPECTIVO

3

MUNICIPALIDAD DE TALCA                                     

Y                                                                                   

SERVICIO DE VIVIENDA Y 

URBANIZACIÓN REGIÓN DEL MAULE

12-06-2020
D.A Nº2486 

31/07/2020

CONVENIO AD REFERENDUM, PROGRAMA 

PAVIMENTACIÓN 29

EL MUNICIPIO APOYARÁ AL SERVIU, REGIÓN DEL MAULE EN LA 

LABOR DE INSPECCIÓN DE LAS OBRAS DURANTE SU EJECCIÓN. 

PARA ELLO EL SERVIU, REGIÓN DEL MAULE  DESIGNARÁ UN 

PROFESIONAL, CON EXPERIENCIA EN INSPECCIÓN DE OBRAS DE 

PAVIMENTACIÓN. ASIMISMO, EL MUNICIPIO PODRÁ CONTRATAR 

PARA ESTOS EFECTOS UN PROFESIONAL, INGENIERO O 

CONSTRUCTOR CIVIL, CON EXPERIENCIA EN INSPECCIÓN DE OBRAS 

DE PAVIMENTACIÓN PARA LO CUAL PODÁ EMPLEAR HASTA EL 2% 

DEL MONTO DE LA INVERSIÓN SECTORIAL ASIGNADA A LA 

COMUNA POR EL PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN PARTICIPATIVA

CONVENIOS MES DE JULIO 2020


